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Figura 1. Carretera a Puculpala (Quimiag, Riobamba) con restos de
destrucción de una necrópolis puruhá (Carretero et al. 2022).
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RESUMEN. La Arqueología es crucial para reconstruir el pasado a través de vestigios materiales, pero enfrenta «malas
prácticas» que ponen en riesgo el patrimonio cultural. Estas incluyen excavaciones sin permiso, destrucción de contextos,
comercio ilícito y falta de metodologías rigurosas. En Ecuador, a pesar de la Ley Orgánica de Cultura (2016), su
aplicación es limitada, persistiendo excavaciones ilegales, saqueo y escasa documentación. Se han identificado escenarios
de malas prácticas en Riobamba, como la destrucción de sitios arqueológicos. Otro problema es la falta de documentación
y registro adecuado en proyectos, afectando a la interpretación del contexto arqueológico. La recolección irresponsable de
artefactos en obras públicas y privadas, así como en colecciones personales y museos, también es un inconveniente. Estas
malas prácticas se deben en Ecuador a la escasez de formación profesional en arqueología, lo que lleva a la contratación
de profesionales sin experiencia o conocimiento local completo. Las presiones económicas y políticas también influyen,
priorizando la rapidez sobre la calidad de la investigación. Las consecuencias incluyen la pérdida irreversible de
información histórica y la alteración del contexto arqueológico, que es fundamental para la interpretación.

PALABRAS CLAVE. Arqueología, malas prácticas, patrimonio cultural, Riobamba, Ecuador.

ABSTRACT. Archaeology is crucial for reconstructing the past through material remains, but it faces “bad practices”
that put cultural heritage at risk. These include excavations without permission, destruction of contexts, illicit trade,
and lack of rigorous methodologies. In Ecuador, despite the Organic Law of Culture (2016), its application is limited,
with illegal excavations, looting, and scarce documentation persisting. Scenarios of bad practices have been identified
in Riobamba, such as the destruction of archaeological sites. Another problem is the lack of adequate documentation
and recording in projects, affecting the interpretation of the archaeological context. The irresponsible collection of artifacts
in public and private works, as well as in personal collections and museums, is also an issue. These malpractices are due
in Ecuador to the scarcity of professional training in archaeology, which leads to the hiring of professionals without
experience or full local knowledge. Economic and political pressures also play a role, prioritizing speed over research
quality. The consequences include the irreversible loss of historical information and the alteration of the archaeological
context, which is fundamental for interpretation.

KEYWORDS. Archaeology, malpractice, cultural heritage, Riobamba, Ecuador.

1. INTRODUCCIÓN

La Arqueología es una disciplina que permite recons-
truir el pasado a partir del estudio de los vestigios ma-
teriales dejados por civilizaciones antiguas. Sin embar-
go, la praxis arqueológica se ve afectada por diversas
malas prácticas que ponen en riesgo la preservación del
patrimonio cultural. Estas acciones pueden derivarse de
la falta de regulaciones, la negligencia en los procesos
de excavación, el comercio ilícito de bienes culturales
o la falta de metodologías rigurosas en la investigación
arqueológica (Smith 2012).

La arqueología moderna, con sus diferentes orienta-
ciones teóricas (que no vamos a tratar aquí), represen-
tó un cambio radical con respecto a las prácticas arqueo-
lógicas del s. XIX y gran parte del XX. Si realizamos un
esfuerzo de análisis del pasado de la arqueología, ob-
servaremos que prácticamente en todas las etapas de su
desarrollo se han dado innumerables posibilidades de
cometer malas prácticas. El problema no solamente
puede analizarse desde la perspectiva de la historia de

la arqueología, sino también desde el presente, identi-
ficando problemas actuales de mala praxis.

El desarrollo de la arqueología contemporánea se basa
en el hallazgo sistemático de información material para
su análisis mediante algún método científico e inter-
pretativo. Tal análisis permite la obtención de datos
sobre el tiempo, el espacio, las sociedades humanas y
su cultura.

Consideramos que aunque la investigación históri-
ca, la investigación social, la museología y otras disci-
plinas científicas asociadas puedan aportar diferentes
visiones y versiones de la historia, su validez científica
depende de la existencia de una información sólida y
verificable acerca de las materialidades que constituyen
los estilos de vida de los pueblos y sociedades que han
vivido en el pasado; así como de un registro de estos
múltiples datos que permita a los diferentes actores (in-
vestigadores, académicos, gobierno, comunidad, etc.)
aproximarse a su estudio.

Las malas prácticas arqueológicas pueden definirse
como aquellas acciones que comprometen la integri-
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dad de los hallazgos arqueológicos y su correcta inter-
pretación. Estas pueden incluir la excavación sin per-
miso, la destrucción de contextos arqueológicos, la
comercialización de bienes culturales y la manipulación
de hallazgos con fines políticos o económicos (Renfrew
& Bahn 2016).

La arqueología profesional en Ecuador enfrenta di-
versos desafíos debido a la presencia, en ocasiones, de
malas prácticas que ponen en riesgo la preservación del
patrimonio cultural. Estas malas prácticas incluyen ex-
cavaciones ilegales, saqueo de bienes culturales, falta de
regulaciones efectivas y escasa documentación de los
hallazgos. A pesar de la existencia de normativas como
la Ley Orgánica de Cultura del Ecuador (2016), la apli-
cación de estas regulaciones sigue siendo limitada.

En las últimas décadas, la actual ciudad de Riobam-
ba ha sido objeto de estudios arqueológicos por dife-
rentes instituciones y grupos de investigación, en un
intento por registrar y preservar los sitios arqueológi-
cos con el apoyo de las autoridades en la creación de
ordenanzas que protejan el patrimonio cultural. Con-
viene definir las prácticas arqueológicas debidas a ne-
gligencia, así como las acciones de las personas respon-
sables de la seguridad y del mantenimiento del sitio
alterando los bienes que deben proteger o cuando no
se reporta un incidente que puede afectar a la integri-
dad de un elemento arqueológico.

En cuanto a las intervenciones inadecuadas, son aque-
llas que han efectuado un mal trabajo al realizar una
labor orientada a preservar y estudiar un objeto y el re-
sultado es perjudicial para el sitio estudiado (Alonso et
al. 2000). La mayoría de recomendaciones sobre lo que
no se debe hacer en un yacimiento no solo tiene que
ver con la ética profesional sino también con el sentido
común. Por la misma razón, es recomendable ser cons-
ciente de que incluso una actividad aparentemente útil
puede causar un deterioro importante (Domingo et al.
2005: 51).

2. LEGISLACIÓN ARQUEOLÓGICA EN
ECUADOR

En la Constitución de Ecuador (2008), el artículo 3
deja claro que son deberes del Estado «proteger el pa-
trimonio natural y cultural del país», pero también es
un deber de todos los habitantes «conservar el patri-
monio cultural del país» (art. 83). Los gobiernos mu-
nicipales están obligados igualmente a preservar el pa-
trimonio de su cantón, para lo cual tienen transferidas
las competencias exclusivas (art. 264).

El Sistema Nacional de Cultura (LOC 2016, art.
378) es el encargado de la salvaguardia del patrimonio
cultural en todos sus ámbitos y está compuesto, entre
otros, por el Ministerio de Cultura y Patrimonio y el
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC),
siendo el primero el ente rector y quedando el segundo
como el órgano de control técnico e investigativo. Por
ello se emitió la Ley Orgánica de Cultura (LOC 2016),
que recoge todo el reglamento relativo a la preserva-
ción del patrimonio cultural de Ecuador.

Al hablar de prácticas incorrectas en la ejecución de
trabajos arqueológicos, debemos tener en cuenta que
parte de la responsabilidad recae sobre el INPC, ya que
el artículo 44 de la LOC (2016) define que entre sus
atribuciones y deberes está «supervisar las investigacio-
nes sobre patrimonio cultural» (literal a), así como «su-
pervisar y orientar a los Gobiernos Autónomos Des-
centralizados (GAD)» (literal e), algo que sí hacen de
forma fehaciente, pero al no tener competencias san-
cionadoras no son muy tenidos en cuenta por los mu-
nicipios (Carretero et al. 2024).

La LOC (2016), en su artículo 85, declara que los
bienes arqueológicos y paleontológicos del país cuen-
tan con un régimen de protección especial, según el cual

Figura 2. Mala práctica en la recogida de la información
gráfica del sitio arqueológico Los Nardos,

Macají (Aguirre et al. 2023: 146).
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los bienes citados son todos «propiedad exclusiva del
Estado» (literal a); es el Estado, por tanto, el encargado
de la investigación en los sitios arqueológicos (literal
c), quien podrá delegar la misma a los GAD e institu-
ciones públicas como las universidades y centros de
investigación, siendo el INPC el único órgano que
puede autorizar cualquier prospección o intervención
arqueológica (literal e), de forma que para las investi-
gaciones arqueológicas no están transferidas las com-
petencias a los GAD municipales.

Para autorizar las intervenciones arqueológicas, tan-
to a los GAD, centros de investigación o arqueólogos
autorizados por el INPC, este instituto emitió la Reso-
lución 037 del 21 de junio de 2021, donde se detalla el
Instructivo técnico para la presentación de propuestas e
informes de proyectos arqueológicos y paleontológicos, que
de forma clara indica los pasos a seguir a la hora de pre-
sentar una propuesta de intervención arqueológica, en
la realización de la misma, así como acerca del informe
final de actividades, dejando claro el aspecto formal y
el contenido técnico y científico de estas intervencio-
nes que, como veremos, no han sido tenidas en cuenta
en muchos casos.

3. EJEMPLOS DE MALAS PRÁCTICAS
ARQUEOLÓGICAS EN RIOBAMBA

En el presente estudio vamos a exponer determina-
dos escenarios específicos de malas prácticas que fue-
ron seleccionados. Destacan los siguientes ejemplos:

Destrucción de sitios arqueológicos

A diferencia de otras disciplinas de humanidades,
cuyo foco puede estar en la cronología de los textos, la
historia política o los modos de elaboración técnica, la
arqueología de campo se preocupa por preservar la ubi-
cación de los hallazgos, las relaciones espaciales entre
ellos y sus contextos. En otras palabras, su punto de vista
está sumamente relacionado con el lugar en el que es-
tas evidencias materiales son descubiertas.

Por este motivo la destrucción de un sitio arqueoló-
gico es, desde la perspectiva de la arqueología de cam-
po, un problema insalvable; son datos que se pierden y
que nunca más se van a poder recuperar. Cualquiera
que sea la técnica de datación aplicada, los estudios com-
parativos llevados a cabo entre los objetos recuperados
en ese lugar y los que fueron descubiertos en otros si-
tios —un ejemplo de estudios comparativos cerámicos
es el cerro Collay (Carretero y Samaniego 2017)— no

tienen validez alguna si fueron llevados a cabo sin la
valiosa información espacial respecto a los hallazgos. En
otras palabras, la arqueología y la geología no se pue-
den separar (Harris 1991): conocer bien un sitio arqueo-
lógico, su historia geomorfológica, los depósitos arqueo-
lógicos y aspectos geométricos de sus edificaciones
puede permitir entender muchos aspectos (dinámicos)
de su evolución, sus usos, su lugar en el paisaje y su ocu-
pación e implicaciones sociales, tanto en el mismo lu-
gar como en territorios más amplios a partir de estu-
dios comparativos.

Un buen ejemplo en la zona es el caso de la necrópo-
lis de Puculpala (Quimiag, Riobamba), zona de ente-
rramientos de la cultura puruhá que consta de varias
hectáreas y que fue arrasada en parte por la construc-
ción de la carretera que lleva a la comunidad (Carrete-
ro et al. 2022). En este caso, a poco más de un metro
de la superficie, aparecen numerosas cerámicas que mar-
can la ascensión de la necrópolis por la ladera y de la
que se han perdido demasiados datos con su destruc-
ción (figura 1).

Este es el caso más numeroso en el cantón Riobam-
ba, ya que la no existencia de sanciones al respecto,
como marca la Ley Orgánica de Cultura (2016, art. 77
y Título IX), ha propiciado que se incumplan sistemá-
ticamente varios literales del artículo 85, donde se se-
ñala claramente que «en caso de producirse hallazgos
arqueológicos o paleontológicos fortuitos, el descubri-
dor o propietario del lugar pondrá en conocimiento del
ente rector de la Cultura y el Patrimonio, a través del
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural...» (literal
h); manifestando que «en el caso que se hallaren bienes
u objetos arqueológicos o paleontológicos durante ac-
tividades de remoción de tierras se suspenderá la parte
pertinente de la obra y se informará del suceso inme-
diatamente al Instituto Nacional de Patrimonio Cul-
tural, que evaluará la situación y dispondrá las acciones
pertinentes para precautelar los bienes hallados» (lite-
ral i); mencionando que «en todos los casos se evitará
que los objetos arqueológicos o paleontológicos pier-
dan la información del contexto en que se hallaren...»
(literal j); lo cual ha propiciado que se pierda para siem-
pre mucha información de la no muy estudiada nacio-
nalidad puruhá prehispánica.

Falta de documentación y registro

El adecuado registro de hallazgos es esencial en la
investigación arqueológica. En Ecuador muchos pro-
yectos carecen de una documentación rigurosa, lo que
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Figura 3. Cerámica prehispánica puruhá documentada
en la unidad U01 del sitio arqueológico Los Nardos,

Macají (Aguirre et al. 2023: figura 46).

afecta a la interpretación del contexto arqueológico. La
falta de financiamiento y capacitación en metodologías
de registro contribuye a esta problemática (Hodder
1999).

La ausencia de documentación invasiva puede darse
en forma de falta de objetos y/o muestras (buen regis-
tro de secuencias, contextos y estratos), o en una insu-
ficiencia en el rigor con que se han documentado obje-
tos y/o intervenciones arqueológicas.

Esta tendencia hacia la escasez o el error documental
puede volverse aún más extrema si tenemos en cuenta
que, dada la creciente especialización que requiere abor-
dar las diferentes problemáticas contextuales cataloga-
das, se observa a largo plazo un debilitamiento del es-
píritu científico que llevó a muchas de esas personas a
la práctica de la arqueología de campo. Si se acepta, por
parte de los órganos rectores, este tipo de informes con
carencias documentales de la intervención, se está afec-
tando al trabajo del profesional, de forma que se relaja
esa metodología científica que debe regir cualquier in-
tervención.

De este caso tenemos numerosos ejemplos en la ciu-
dad de Riobamba, como el informe sobre la Prospec-
ción arqueológica del sitio Macají en los predios de la coo-
perativa de vivienda urbana Los Nardos (sector Francisco
de Macají, cantón Riobamba) (Aguirre et al. 2023), don-
de, aparte de la realización de 90 sondeos o pruebas de
pala en algo más de 4000 m2 (Morales 2000; Ruiz 1988;
Ruiz & Fernández 1993), destaca la mala realización
del sistema gráfico, con fotografías de los sondeos don-
de no se puede apreciar nada debido a la presencia de
la sombra del fotógrafo, como ocurre en el caso de las
pruebas de pala o sondeos con los números 53, 68 y 69
(figura 2).

En esta intervención también es significativa la pre-
sencia de cerámica arqueológica de la cultura puruhá
que aparece «lavada» en el registro fotográfico del in-
forme (figura 3). Algo poco probable en los restos que
hemos documentado en niveles arqueológicos (Ruval-
caba 2011), donde la tierra de cultivo marrón se adhie-
re a las piezas hasta en zonas donde han sido removidas
y fragmentadas por el arado.

Igual de significativos son los errores cometidos en
intervenciones realizadas por el Municipio de Riobam-
ba, como es el caso de los trabajos de restauración efec-
tuados en el parque La Libertad de la ciudad, que su-
frió una intervención con destrucción de elementos
patrimoniales que están pendientes de un juicio.

Durante la obra del parque La libertad, situado en el
polígono patrimonial de protección especial, en el cen-

tro de Riobamba, según determina la LOC (2016), y
aunque se presuponga que es un espacio de tierra re-
movido, es obligatorio realizar una solicitud al INPC
de monitoreo arqueológico (algo que entendemos no
se hizo), así como efectuar la vigilancia arqueológica
mientras haya movimiento de tierra por parte de ma-
quinaria. Una vez concluida la obra, como marca la Re-
solución O37 del INPC (2021) mencionada, se debe
presentar el informe final de la intervención.

Sin embargo, solo contamos con un Informe técnico-
arqueológico de la inspección realizada en el parque La
Libertad 01/05/2024 (Robayo 2024), así denominado,
donde se puede apreciar, en un sucinto trabajo de cua-
tro hojas (sin ni siquiera bibliografía de respaldo), que
la citada inspección se realizó cuando ya se habían he-
cho los movimientos de tierra, mostrando el investiga-
dor municipal una serie de fotografías (figura 4) de
perfiles donde se suceden los errores: no se presenta un
norte, no hay una escala, no se indican las medidas
adoptadas, etc.; es decir, todo lo que no debe hacer un
profesional de la arqueología. Bien es cierto que es solo
un «informe», pero estaría incumpliendo la legislación
ecuatoriana vigente, ya que, como señalamos anterior-
mente, todo ello debe contar con el aval del INPC,
porque el Estado ecuatoriano no ha transferido las com-
petencias de arqueología a los GAD municipales.

Son muchos los ejemplos que podríamos exponer
aquí, pero no se trata de ello, sino de hacer recapacitar
a los profesionales de la arqueología de forma que es-
tén más atentos en su trabajo (porque un error lo tiene
cualquiera) o continúen formándose a nivel profesio-
nal, de forma que se vayan evitando paulatinamente.
La pérdida de información es demasiado significativa
como para que pasen desapercibidos estos errores.
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Recolección irresponsable de artefactos
arqueológicos

La recolección irresponsable de artefactos en obras
públicas y privadas es fruto de acciones realizadas por
personas ajenas a la comunidad científica que implican
el uso de técnicas inadecuadas o destructivas para la in-
vestigación arqueológica, las cuales pueden acarrear la
alteración, modificación o desaparición total de los ves-
tigios culturales.

Este fenómeno genera daños de diversa índole en los
yacimientos, como la extracción de materiales de cons-
trucción para la edificación de domicilios particulares
o la remoción total de los vestigios constructivos, es-
tructuras u objetos (un buen ejemplo es Colta); o la
realización de excavaciones sistemáticas con el propó-
sito de aumentar la colección personal, pues no es el
interés científico el que motiva el acto.

En este caso son numerosas las colecciones persona-
les que existen en Riobamba, así como aquellas que han
sido expropiadas por vía judicial cuando además esta-
ban a la venta pública en anticuarios.

Pero no solo eso, la mayoría de los museos de la ciu-
dad poseen piezas arqueológicas en exposición que pro-
ceden de este tipo de recolección (como es el caso del
Museo de la Ciudad de Riobamba o el Museo del Mi-
nisterio de Cultura), promoviendo con ello un expolio
sistemático de sitios arqueológicos (como ha sucedido
de forma reiterada en necrópolis de Guano como Ala-
cao y Valparaíso).

Lo anterior constituye un fenómeno que requiere más
concienciación de las poblaciones, pues si bien esta re-
colección ilegal conlleva una alteración o desaparición
de los vestigios materiales, no suelen publicarse las afec-
taciones secundarias.

Estas afectaciones pueden ser el resultado de una ac-
tuación que involucra conductas negligentes en aspec-
tos de la administración de los sitios, pero también en
procesos ineludibles de la naturaleza, como el desliza-
miento de tierras.

En todos esos casos, la falta de visibilización y de con-
ciencia de la población puede verse involucrada en la
consecuente erosión o pérdida de la integridad de los
materiales arqueológicos. Es por ello necesaria y urgente
la realización de políticas culturales públicas, a todos
los niveles, que informen a la población de la impor-
tancia del registro arqueológico ante un hallazgo for-
tuito o interesado, iniciando procesos de creación de
formación con la población infantil en los colegios y
los museos.

Figura 4. Perfiles del «informe técnico-arqueológico» del parque
La Libertad de Riobamba (Robayo 2024: figura 5).

4. CAUSAS DE LAS MALAS PRÁCTICAS
ARQUEOLÓGICAS EN RIOBAMBA

El marco teórico del concepto de profesionalidad está
cimentado en el necesario dominio de un conjunto de
conocimientos, capacidades y valores sobre las tareas a
realizar en cada profesión. Sin embargo, actualmente
detectamos una escasez de formación estable y conti-
nua en la profesionalización arqueológica, muchas ve-
ces debido a la falta de programas universitarios profe-
sionalizantes. La carencia de cursos específicos sobre la
materia provoca la escasa profesionalización de los fu-
turos arqueólogos. Del mismo modo, es fundamental
en nuestra disciplina el continuo trabajo de campo
como parte de la formación del arqueólogo, ya que la
práctica es la que va a incidir en el perfeccionamiento
de la profesión y corregir errores pasados.

Falta de formación profesional

Son muy escasas las carreras de arqueología que se
han creado en las universidades del Ecuador en los úl-
timos años, no solo de grado, sino también de posgra-
do. En muchas ocasiones los profesionales ecuatorianos,
para tener una más amplia formación, han necesitado
viajar a otros países con más tradición arqueológica para
formarse adecuadamente, como el vecino Perú, Méxi-
co o cualquier país europeo. En el caso de las universi-
dades radicadas en Riobamba, como la Universidad
Nacional de Chimborazo o la Escuela Superior Poli-
técnica de Chimborazo, no ha sido posible la creación
de carreras de arqueología, ya que al estar poco exten-
dida en el país la puesta en valor del patrimonio arqueo-
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lógico, se ha limitado a la aparición esporádica en gran-
des ciudades como Guayaquil o Quito.

En el resto de ciudades, como Riobamba, las autori-
dades han restado importancia a esta carrera con la ex-
cusa de las escasas salidas profesionales, creando un
problema estructural con la inexistencia de profesiona-
les formados en la materia, de forma que cuando las
instituciones públicas se ven obligadas a cumplir la
LOC, temiendo sanciones, recurren a profesionales
recién graduados que desean acudir a provincias pero
que no tienen una formación técnica completa o no
conocen la realidad histórica local.

Presiones económicas o políticas

Se estima que unos 200 profesionales se encuentran
autorizados para la realización de intervenciones arqueo-
lógicas en Ecuador (es el INPC el que da esta autoriza-
ción profesional en base a la carrera estudiada y la ex-
periencia).

De ellos, al menos la mitad están en empresas priva-
das de arqueología, causando estos datos una cierta de-
sazón, entre otras causas porque quien paga (ya sea ins-
titución pública o privada) no siempre está dispuesto a
garantizar la mejor calidad, sino que prefiere la rapidez
para poder continuar con las obras (a los políticos así
les interesa). De hecho, en algunas ocasiones la empre-
sa que lleva a cabo los trabajos es contratada por la mis-
ma administración que ejecuta el proyecto, por lo que
la ejecución de los trabajos, junto con la dirección de la
investigación, se mantiene frecuentemente en manos
de la misma administración.

Paradójicamente (decimos esto porque va en contra
del propio método arqueológico), hoy en día lo que se
busca ante una intervención arqueológica (casi siem-
pre de rescate o emergencia en Ecuador y Riobamba)
es el bien personal del político o constructor de turno
frente a la investigación que conlleva el trabajo, que es
lo que debería prevalecer, así como la puesta en valor
de los elementos recuperados.

5. CONSECUENCIAS DE LAS MALAS
PRÁCTICAS ARQUEOLÓGICAS EN
ECUADOR

Las malas prácticas en la arqueología ecuatoriana tie-
nen graves repercusiones, como la pérdida de informa-
ción histórica, la comercialización ilegal de bienes cul-
turales y la pérdida de información sobre el pasado.
Además, el deterioro de sitios arqueológicos afecta a la

identidad y herencia cultural de las comunidades loca-
les (Carman 2014).

Las prácticas profesionales de los investigadores o la
inconsistencia de la documentación y registro resultante
de la actividad arqueológica han tenido como resulta-
do una serie de consecuencias que han resultado irre-
versibles, dada la naturaleza efímera e irreversible de los
procesos históricos y la imposibilidad de recuperar la
información perdida.

No obstante, la escasez de tiempo y recursos es la
mayor limitación que enfrenta el arqueólogo, por lo que
a menudo se renuncia a la documentación de objetos
hallados en el proceso de excavación por no atenerse a
las normativas dictadas en el campo por intereses eco-
nómicos colectivos.

Una de las consecuencias más nocivas de la mala prác-
tica arqueológica es la alteración del contexto arqueo-
lógico de los materiales recuperados.

En arqueología, el contexto lo es todo: la relación
espacial y temporal que existe entre los diferentes ma-
teriales a nivel macro, pero también a nivel micro de
los materiales entre sí y de ellos con el estrato donde
fueron recuperados.

Un objeto arqueológico tiene un valor histórico irre-
petible y constitutivo de su esencia como tal en el lugar
donde se encuentra. Su contexto, su relación con otros
materiales y su lugar de origen conforman la única ma-
nera de entender e interpretar las excavaciones arqueo-
lógicas y, por tanto, la ocupación histórica de un lugar.
De forma que el contexto lo es todo y el buen registro
del mismo va a determinar la buena aproximación a la
reconstrucción histórica.

La protección del patrimonio cultural (y las buenas
prácticas al realizar intervenciones arqueológicas) es un
compromiso social y necesita del apoyo de cada uno de
los ciudadanos. El patrimonio cultural fuera de los
museos y de los espacios naturales está en constante
descomposición.

Los procesos de mantenimiento, control y vigilan-
cia de los bienes arqueológicos necesitan que cada uno
de los ciudadanos proteja el patrimonio cultural coti-
diano del que forman parte, evitando con ello su pro-
gresivo deterioro y, una vez más, colaborando en los
planes de mantenimiento periódico, limpieza, restau-
ración y mejora de nuestras ciudades.

La prevención del deterioro del patrimonio cultural
se basa en técnicas y tecnologías que tratan de hacer
menos vulnerables o más resistentes y duraderas las es-
tructuras, así como en técnicas de conocimiento, con-
servación, protección, vigilancia y actuación.
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6. ESTRATEGIAS PARA COMBATIR LAS
MALAS PRÁCTICAS ARQUEOLÓGICAS EN
RIOBAMBA

Ecuador, como hemos señalado, cuenta con la Ley
Orgánica de Cultura (2016) y los diferentes reglamen-
tos de intervenciones arqueológicas emitidos por el
INPC, pero la aplicación de esta normativa es deficien-
te. Es necesario fortalecer los mecanismos de control y
sancionar de manera efectiva a quienes realicen excava-
ciones ilegales o fuera del marco dictado. La conserva-
ción de los sitios arqueológicos y la correcta elección
de los métodos de excavación deben sustentarse en la
capacitación continua de los profesionales de la arqueo-
logía, con el fin de no realizar malas prácticas que pue-
dan dañar la información del registro y del contexto
arqueológico. Para eso existen diversas opciones de ca-
pacitación continua, desde cursos presenciales o virtua-
les hasta la actualización de los planes de estudio de las
licenciaturas o maestrías en Arqueología.

Sin embargo, aunque una persona haya asistido a
diferentes talleres, congresos y/o cursos de actualización
de profesorado sin contar con la debida experiencia,
probablemente imprima reportes y/o documentos que
reflejarán el pobre desempeño profesional y las malas
prácticas realizadas (figuras 2, 3 y 4), generando un re-
gistro y un nuevo contexto arqueológico lleno de erro-
res. Tales errores podrán ser visibles para las siguientes
generaciones, o se materializarán por las prácticas que
se deriven de lo que fue realizado en su momento, al
poner en riesgo el objetivo documental primario de la
arqueología, que es generar información fiable sobre
nuestra historia. También es fundamental el fomento
de una ética profesional, es decir, de aquellos valores
que tienen un impacto profesional en el comportamien-
to habitual en el trabajo diario; considerando la cali-
dad de las tareas, las obligaciones, el reconocimiento
profesional, la importancia de la gestión de los mate-
riales, la información, los tiempos, etc. En la medida
en que la clase de valores a la que se aluda (moral, pro-
fesional, política) esté bastante extendida en nuestro
campo profesional, se estará hablando de una ética.

Apoyar directamente a las comunidades locales es un
medio para mitigar las malas prácticas con el resultado
específico de obtener el apoyo y colaboración de esas
comunidades (Carman 2014). Una parte importante
de la ética profesional es la consideración del bienestar
de las comunidades a quienes se afecta con el trabajo
arqueológico. La arqueología es una disciplina científi-
ca que apela a la sensibilidad, la dignidad humana, la

esencia creativa del ser humano, a lo íntimo y a lo tras-
cendente. Por esa razón, la arqueología debe compro-
meterse con las comunidades locales de un modo inte-
gral, haciéndolas partícipes.

Para la prevención tampoco podemos olvidar el uso
de tecnologías como los drones y el escaneo láser, que
permiten monitorear sitios arqueológicos y detectar ac-
tividades ilegales. La implementación de estos recursos
podría fortalecer la gestión y conservación del patrimo-
nio arqueológico ecuatoriano (Domínguez & Martínez
2019; Acosta et al. 2018).

En nuestros días, la tecnología cobra especial rele-
vancia en el campo de la prevención, pues ofrece un
vasto conjunto de herramientas que ayudan a identifi-
car problemas, prevenir exitosamente la pérdida de
datos o, en su defecto, mejorar los protocolos de recu-
peración. Resulta necesario poner énfasis en la impor-
tancia que tiene el manejo de técnicas contemporáneas
y software que nos permitan abarcar un vasto rango de
problemas potenciales para su pronta solución. Además,
nos ayudarán a prevenir pérdidas de datos resultantes
de la ejecución del trabajo de campo.

7. CONCLUSIÓN

En el presente trabajo de discusión hemos pretendi-
do examinar una serie de malas prácticas que se llevan
a cabo en el contexto de la arqueología en Riobamba
(aunque también en el resto de Ecuador). Se ha identi-
ficado un posible origen de estas prácticas, se han pre-
sentado algunos procedimientos que pueden ayudar a
evitarlas y, además, se ha propuesto la implementación
de procedimientos de auditoría de control de calidad
específicos de la arqueología de campo, con el propósi-
to de detectar, denunciar y remediar dichas malas prác-
ticas. Afirmamos que ello es pertinente dada la natura-
leza de la disciplina. Si bien esta recopilación sobre las
malas prácticas permite revelar parte de los problemas
que acusa la práctica arqueológica en la ciudad de Rio-
bamba, también se percibe que esta disciplina presenta
problemáticas que escapan a esa recopilación. Al res-
pecto, creemos más que necesaria la realización de un
debate que contemple las distintas aristas asociadas a
los procesos que llevan a cabo tanto agentes como ac-
tores específicos de la disciplina, con el objetivo de pro-
mover el acercamiento interdisciplinario y/o transdis-
ciplinario a la arqueología de campo en Riobamba.

En cualquier caso, estas malas prácticas deben ser
denunciadas y remediadas en el instante en que comien-
zan a darse de manera insistente; en caso contrario po-
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drían generar un aluvión de denuncias que perjudica-
rían a todos los arqueólogos en cada uno de nuestros
lugares de trabajo, por la autoría inmediata de una mala
práctica o por no poder remediar una mala práctica ya
declarada. Como colofón al debate, las malas prácticas
arqueológicas en Riobamba representan un riesgo sig-
nificativo para la preservación del patrimonio históri-

co. La implementación de regulaciones más estrictas,
el fortalecimiento de la educación patrimonial y el uso
de tecnología son estrategias clave para mitigar estos
problemas. Es fundamental que la arqueología en Rio-
bamba se practique con responsabilidad y ética para ga-
rantizar la protección de la herencia cultural de las fu-
turas generaciones.
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